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ARGELIA

[Original: francés]
[1º de noviembre de 1996]

1. Argelia ha apoyado sin reservas la resolución 50/10 y votó a favor. Por
tanto, suscribe las disposiciones de los párrafo s 2 y 3 de dicha resolución.

2. En consecuencia, el Gobierno argelino no ha promulgado ni aplicado leyes
cuyos efectos extraterritoriales pueden afectar el derecho soberano de otros
Estados.

JAMAICA

[Original: inglés]
[25 de octubre de 1996]

1. El Gobierno de Jamaica no ha introducido ninguna ley o medida que restrinja
la libertad de comercio y navegación con Cuba.

2. Además, el Gobierno de Jamaica reitera su oposición a la aplicación
extraterritorial de leyes nacionales que busquen imponer barreras artificiales
al comercio y sean contrarias al derecho internacional y al principio de
igualdad soberana de los Estados.
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